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J U Z G A D O   C U A R T O   P E N A L   D E L   C I R C U I T O
Carrera 22 # 19-16 Piso 4 Edificio RIL
San Juan de Pasto – Nariño
j04pcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

[bookmark: _GoBack]San Juan de Pasto, 15 de Mayo de 2020

Señores
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA-
SUBDIRECCION DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA AMBIENTAL 
notificacionesjudiciales@anla.gov.co
Bogotá D.C.

Ref.:		Acción de Tutela No.:	520013104004/2020-00142-00
Accionante: 	ADOLFO LEON LOPEZ ZAPATA	
Accionado (s):	AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – SUBDIRECCION DE MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 	
Vinculado (s): 	ALCALDIA MUNICIPAL DE POLICARPA (N.), PERSONERIA MUNICIPAL POLICARPA (N.)
DEPARTAMENTO DE POLICIA DE NARIÑO 
ORGANIZACION “DEJUSTICIA - CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO JUSTICIA Y SOCIEDAD”, 
ORGANIZACIÓN “ELEMENTA CONSULTORÍA EN DERECHOS”, 
ORGANIZACIÓN “ACCIÓN TÉCNICA SOCIAL  ATS” 
CORPORACIÓN “VISO MUTOP” 
PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS. 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Cordial saludo,

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de la fecha, me permito informarle que este Despacho admitió a trámite la acción de tutela indicada en la referencia.

Por lo anterior, me  permito solicitarle se sirva presentar, dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS contados desde el momento del recibo de este escrito, los argumentos y pruebas que pretenda hacer valer a su favor de cara a los hechos puestos de presente en la demanda. En caso de no allegarse contestación dentro del término señalado anteriormente se tendrán como ciertos los argumentos expuestos por la parte accionante y se procederá de conformidad. 

Finalmente se lo requiere para que informe al Juzgado el nombre del funcionario directamente encargado de tramitar los requerimientos de la parte accionante, desde el punto de vista organizacional o funcional, los datos de identificación  al igual que el  contacto de dicho funcionario.

La desatención de lo aquí dispuesto se sancionará según lo previsto en el artículo                        52 del Decreto 2591 de 1991. Este oficio sirve de notificación y se remite junto con él copia del libelo de la demanda.

Atentamente,
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Claudia Patricia Padilla Rosero
Secretaria

image1.png




image2.png




